
 

 

  
 

 
ACUERDOS ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO DE ENEL CHILES.A. 

RELACIONADOS CON ACTOS O CONTRATOS 
REGIDOS POR EL TITULO XVI DE LA LEY N°18.046 

 
  
 

1. En sesión ordinaria de fecha 28 de mayo de 2024, el Directorio analizó y aprobó una operación 
con partes relacionadas consistente en la contratación del suministro eléctrico regulado y 
trabajos de empalme bajo los siguientes términos y condiciones: (i) Monto: UF 4.972,12; (ii) 
Contraparte: Enel Distribución Chile S.A.; (iii) Moneda: Unidad de Fomento. Acuerdo adoptado 
con el voto favorable de los directores señores Marcelo Castillo Agurto, Isabella Alessio, María 
Teresa Vial Álamos, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 

 
2. En sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 2024, el Directorio analizó y aprobó una operación 

con partes relacionadas consistentes en las modificaciones de dos contratos de prestación de 
servicios informáticos ICT, en los cuales Enel Chile S.A. es la proveedora, bajo los siguientes 
términos y condiciones: (i) Monto máximo: UF 39.315 para el contrato con Enel Generación 
Chile S.A., y UF 25.462 para el contrato con Enel Green Power Chile S.A.; (ii) Contraparte: 
Enel Generación Chile S.A. y Enel Green Power Chile S.A.; (iii) Moneda: Unidad de Fomento. 
Acuerdo adoptado con el voto favorable de los directores señores Marcelo Castillo Agurto, 
Monica Girardi, Isabella Alessio, María Teresa Vial Álamos, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz 
Olivos. 

 
3. En sesión ordinaria de fecha 24 de julio de 2024, el Directorio analizó y aprobó una operación 

con partes relacionadas consistente en la celebración de un contrato de caja centralizada con 
Enel X Way Chile SpA, el cual será celebrado una vez que esta última pase a ser filial de Enel 
Chile S.A., bajo los mismos términos y condiciones aplicables a las demás filiales del Grupo 
Enel en Chile. Acuerdo adoptado con el voto favorable de los directores señores Marcelo 
Castillo Agurto, Salvatore Bernabei, Monica Girardi, Isabella Alessio, María Teresa Vial 
Álamos, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 
 

4. En sesión ordinaria de fecha 24 de julio de 2024, el Directorio aprobó una operación con partes 
relacionadas consistente en la suscripción de un acuerdo marco para compras e instalaciones 
de cargadores eléctricos entre Enel Chile S.A., como compradora, y Enel X Way Chile SpA, 
como vendedora e instaladora. El acuerdo tiene un valor aproximado de $9.000.000 por 
unidad instalada, una duración anual renovable automáticamente, y un límite de hasta 50 
unidades mientras las cotizaciones no varíen más de un 20%. Acuerdo adoptado con el voto 
favorable de los directores señores Marcelo Castillo Agurto, Salvatore Bernabei, Monica 
Girardi, Isabella Alessio, María Teresa Vial Álamos, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 
 



 

5. En sesión ordinaria de fecha 27 de agosto de 2024, el Directorio analizó y aprobó una 
operación con partes relacionadas consistente en la celebración de un contrato de venta de 
energía, bajo los siguientes términos y condiciones: (i) Monto: US$560.383; (ii) Contraparte: 
Enel Generación Chile S.A.; (iii) Moneda: dólares de los Estados Unidos de América; (iv) 
Vencimiento: hasta 18 meses. Acuerdo adoptado con el voto favorable de los directores 
señores Marcelo Castillo Agurto, Salvatore Bernabei, Isabella Alessio, María Teresa Vial 
Álamos, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 

 
6. En sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025, el Directorio analizó y aprobó la 

modificación al contrato de caja centralizada que Enel Chile S.A. mantiene con todas sus 
filiales, bajo el cual se pueden realizar dos categorías de operaciones: i) operaciones de caja 
centralizada de corto plazo, para déficit o superávit de corto plazo; y ii) operaciones de caja 
centralizada de largo plazo, para déficit o superávit de 1 o 3 años. Al mismo tiempo, se 
estableció la metodología de actualización de tasas de interés para operaciones de caja 
centralizada de corto plazo y la metodología de establecimiento de tasa de interés para 
operaciones de caja centralizada de largo plazo. Acuerdo adoptado con el voto favorable de 
los directores señores Marcelo Castillo Agurto, María Teresa Vial álamos, Salvatore Bernabei, 
Isabella Alessio, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 
 

7. En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2025, el Directorio analizó y aprobó la 
modificación del  contrato para la prestación de servicios de staff entre Enel Chile S.A., como 
proveedora, y las siguientes sociedades filiales o relacionadas: Enel Américas S.A., Enel 
Distribución Chile S.A., Enel Colina S.A., Enel Generación Chile S.A., Empresa Eléctrica 
Pehuenche S.A., Enel Green Power Chile S.A., Enel X Chile SpA y Enel X Way Chile SpA., 
como receptoras, por un monto total equivalente a UF769.978. Acuerdo adoptado con el voto 
favorable de los directores señores Marcelo Castillo Agurto, María Teresa Vial Álamos, 
Isabella Alessio, Pablo Cabrera Gaete y Pablo Cruz Olivos. 

 


